
INF E GERENCIA 

Guayaquil, Abril 23 del 2018 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

MOTOSERVI S.A. 

Guayaquil 

Señores Accionistas: 

De conformidad con el mandato legal proveniente de la Ley de Compañías y dando 

cumplimiento a lo que establece la Resolución 92.1.4.3.001 someto a consideración de 

ustedes mi Informe de Labores Económicas y Administrativas de la Compañía 
MOTOSERVI S.A. por el Ejercicio Económico del 2017. 

En el Ejercicio 2017 disminuyeron las ventas , y la recuperación de cartera se 

complicó. Aún con las dificultades financieras y con mucho persistencia, se logró 

obtener una Utilidad después de Participación de Trabajadores e Impuestos de 

$19.179,21 

Para el ejercicio 2018 se tiene previsto reducir la Nómina, ya que 2 Empleados se 

acogerán al proceso de Jubilación por parte del Seguro Social. Esto significará un 

reducción del 50% en el rubro de Sueldos y Salarios. 

La Gerencia junto con la parte operativa desarrolló la actividad del Ejercicio 2017. 

Durante el Ejercicio 2017, no hubo situaciones extraordinarias. Todas las resoluciones 
emanadas por la Junta de Accionistas se han cumplido, así como el Estatuto de la 

Compañía, de la Ley de Compañías y su Reglamento, y de la Ley de Régimen Tributario 

Interno y su Regl:     

     “ ING. LUIS ALBERTO ZÁMBRA! 

GERENTE GENERAL


